
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP “En 

caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 

contengan información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que 

elimine los elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo 

constar en nota una razón que exprese la supresión efectuada”. Alguna información 

contenida en este documento corresponde a información reservada parcialmente 

por 002-SALJ-2016 contenida en el índice de reserva de esta Institución. 
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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alameda Doctor Manuel Enr!queArau}o,#SSOO, San Salvado.-, lunes 27 de)ullo de 2015. ORDEN No.: LG/0102/0255/2015 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

LORENZO SERRANO HERNÁNDEZ (TALLER AUTOMOTRIZ RENACER) 1412-090167-101'8 

ÚNEA: 0102 PR·DAl/ADMINISTRACIÓN GENERAL (TRANSPORTE) C!.ASIF!CACJÓN: SERVICIOS 

Nn. ICÓC:llGOONU '""~ U/li!,..OD<: 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

MARCA/PA!s DE PREOO UNITAR!O VAlORTOTAt 
P~eUEsTMIO 

~~~ 
~ .. ORIGEN (CON NA) {CON IVA) 

{~ 
1 78180000 54302 1 SERVJC!O REPARAOÓN DE CREMALLERA. NO APLICA $ 225.GO $ US.00 

GARANTÍA EN MANO DE OBRA ES DE 1 MES. 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) $ 225.00 

MONTO TOTAL EN LETRAS: DOSCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES. 

RHflUNctA.: 

JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DE SERVICIO DE REPARACIÓN DE CREMALLERA PARA EL VEHÍCULO MARCA:  PLACAS: P SOU011.ID CÓDIGO: 0229(20-07-2015) 
, AÑO: 1993 Y NÚMERO DE !NVENTARJO: 3, CON EL PROPÓSITO DE MANTENERLA EN ÓPTIMAS 

COND!C!ONES PARA ATENDER LAS DEMANDAS DE LAS UNIDADES DE tA PRES!DENOA DE LA REPÚBLICA RfSOlUOÓN 
AOJUO!CA.TNA, RA/LG/(SC)(S)/0255/2015 

CÓDIGO: 

CONDICIONES GENERALES 

"'El ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE lA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE lA ORDEN DE COMPRA EN lOS ASPECTOS 
TÉCNICOS, ADMINISTRATNOS Y FINANCIEROS, ASf COMO DE INFORMAR A lADACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN EL ARTÍCULO 82 
BIS DE LA LEY DE A.00.UIS!CIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMlNISfRACIÓN PÚBLICA (lACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

<iL 
'A FACTURA MAYOR O !GUALA $113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE NA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVlC!OS. 

*EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVIClO SERÁ DE UN MÁXIMO DE 10 DIAS HÁBILES, PREVIA COORDINACIÓN ENTRE LA UNIDAD SOLICITANTE Y El PROVEEDOR ADJUDICADO, CONTADOS A 
PARTIR DEL DfASIGUlENTE HÁBIL ALA RECEPCIÓN FORMAL POR PARTE DEL PROVEEDOR DE lA ORDEN DE COMPRA. 

*PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON l.A{S) FACTURA(S) EN EX-CASA PRESIDENCIAL· ALMACÉN GENERAi.., AVENIDA LOS 
DIPLOMÁTICOS, F!NAl CALLE MÉXICO; BARRIO SAN JACINTO, SAN SALVADOR. 

-
,. FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA RE PÚBLICA/DIRECCIÓN Y ADMINJSTµC!ÓN INSTITUCIONAL/ADMINISTRACIÓN GENERAL 
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